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 21091 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se publican títulos y núme-
ros de referencia de especificaciones técnicas de interfa-
ces de acceso de operador de redes públicas de telecomuni-
caciones disponibles al público.

El Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, aprueba el Regla-
mento que establece el procedimiento para la evaluación de la conformi-
dad de los aparatos de telecomunicaciones. El artículo 7 de dicho Regla-
mento establece que la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información dispondrá la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de los títulos y números de referencia de las especifi-
caciones técnicas de las interfaces de acceso notificadas por los operado-
res de redes públicas de telecomunicaciones disponibles al público.

La presente Resolución tiene como objeto publicar los títulos y núme-
ros de referencia de las interfaces notificadas por Telefónica de Espa-
ña, S.A.U., a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información.

En su virtud, resuelvo publicar los títulos y números de referencia de 
las especificaciones técnicas de las interfaces que se relacionan en el 
Anexo a esta Resolución.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. (Or-
den ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Subdirector general de 
Infraestructuras y Normativa Técnica, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Interfaz: Interfaz para la conexión de terminales a los servicios de  voz 
sobre IP.

Operador: Telefónica de España, S.A.U.
Identificador de la Interfaz: ITE-BA-009.
Versión de la Interfaz: 1.ª
Fecha de notificación: 25 de noviembre de 2005. 

 21092 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se publican títulos y núme-
ros de referencia de especificaciones técnicas de interfa-
ces de acceso de operador de redes públicas de telecomuni-
caciones disponibles al público.

El Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, aprueba el Regla-
mento que establece el procedimiento para la evaluación de la conformi-
dad de los aparatos de telecomunicaciones. El artículo 7 de dicho Regla-
mento establece que la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información dispondrá la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de los títulos y números de referencia de las especifi-
caciones técnicas de las interfaces de acceso notificadas por los operado-
res de redes públicas de telecomunicaciones disponibles al público.

La presente Resolución tiene como objeto publicar los títulos y núme-
ros de referencia de las interfaces notificadas por T-92, S. L., a la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación.

En su virtud, resuelvo publicar los títulos y números de referencia de 
las especificaciones técnicas de las interfaces que se relacionan en el 
Anexo a esta Resolución.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. 
(Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Subdirector general 
de Infraestructuras y Normativa Técnica, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Interfaz: Interfaz USB V 2.0 – acceso a internet.
Operador: T-92, S. L.
Identificaré de la interfaz: T92-IP-05.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 28 de noviembre de 2005

Interfaz: Interfaz de línea de voz sobre IP.
Operador: T-92, S. L.
Identificador de la interfaz: T92-TL-01PC.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 28 de noviembre de 2005.

Interfaz: Interfaz CATV – Servicio de transmisión de señales de televi-
sión digital.

Operador: T-92, S. L.
Identificador de la interfaz: T92-TV-02.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 28 de noviembre de 2005. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21093 ORDEN APA/4015/2005, de 9 de diciembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, precios y fechas de suscripción en 
relación con el seguro combinado y de daños excepciona-
les en berenjena, comprendido en el Plan Anual de Segu-
ros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre de Seguros Agrarios Combinados, y en el Real Decreto 2329/
1979 de 14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen 
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, 
rendimientos, precios y fechas de suscripción en relación con el seguro 
combinado y de daños excepcionales en berenjena, que cubre los ries-
gos de helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de 
daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en berenjena, regulado en la presente Orden, que cubre los ries-
gos de helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños 
excepcionales, serán todas las parcelas que se encuentren situadas en las 
comarcas y provincias relacionadas en el anexo.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela.–Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los solos efectos de acogerse a los beneficios del seguro regu-
lado en la presente Orden, se consideran como clase única todas las 
variedades de berenjena.

2. Son asegurables todas las variedades de berenjena cuyo cultivo se 
realice al aíre libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros siste-
mas de protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta y 
siempre que sean susceptibles de recolección dentro del período de 
garantía.

3. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Las producciones correspondientes a huertos familiares destinadas al 

autoconsumo.
Los semilleros.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante 
o la siembra.


